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tamente con su informe, lo remitirá al Director general
de Asuntos Religiosos y de Objeción de Conciencia, para
su conocimiento. y a la Dirección General de Costes
de Personal y Pensiones Públicas para su· incorporación
al expediente de reconocimiento de la prestación de que
se trate.

Artrculo 11. Calificación de las lesiones.

1. En los supuestos de lesiones, la Dirección General
de Costes de Personal y Pensiones Públicas solicita
rá de 105 servicios correspondientes del Instituto Nacional
de la Salud u órgano competente de la Comunidad Autó
noma del lugar de residencia del interesado o de aquel
en que esté siendo atendido médicamente que. por la
Unidad de Valoración Médica de Incapacidades u órgano
equivalente, se proceda al reconocimiento del colabo
rador social.

2. Dicha Unidad médica proveerá lo necesario para
efectuar, previa citación del interesado. 105 reconoci
mientos y pruebas que considere necesarios en orden
a la valoración de las lesiones, emitiendo un dictamen
pericial razonado en el que consten 105 siguientes extre
mos:

a) El origen de las lesiones o enfermedad del inte
resado. especificando, en su caso la existencia de alguna
de las situaciones contempladas en el apartado 3 del
artículo 2 precedente.

b) Si las lesiones o enfermedad son constitutivas
de una incapacidad permanente absoluta para toda pro
fesión u oficio ose corresponden. expresamente o por
analogía, con alguna de las señaladas en el anexo del
Real Decreto 1234/1990. de 11 de octubre. en cuyo
caso debe especificarse la lesión o lesiones concretas.

Disposición adicional primera. Transmisión de dere-
chos.

Cuando el beneficiario de la pensión de invalidez per
manente. reconocida al amparo del presente Real Decre
to. falleciera por causa distinta de las lesiones producidas
en acto de servicio. podrá causar derecho a pensión
en favor de su cónyuge. hijos o padres. en las condiciones
y cuantías establecidas. para las pensiones ordinarias
en favor de familiares. en el vigente Texto refundido
de Ley de Clases Pasivas del Estado.

Disposición adicional segunda. Asistencia sanitaria y
servicios sociales.

Los titulares de las pensiones establecidas en este
Real Decreto tendrán derecho a los beneficios de la asis
tencia sanitaria y a los servicios sociales de la Se~uridad
Social. con la misma extensión; contenido y condiciones
que 105 establecidos para los pensionistas del Régimen
General de la Seguridad Social.

Disposición adicional tercera. Habilitación de crédito.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habi
litarán los créditos necesarios, con cargo a los Presu
puestos Generales del Estado. para hacer efectivas las
previsiones de este Real Decreto.

Disp.osición transitoria única. Aplicacípn a hechos ante
flores.

Las disposiciones contenidas en este Real Decreto
serán de aplicación a las situaciones producidas desde
ellO de febrero de 1988. fecha de entrada en vigor
del Real Decreto 20/1988. de 15 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de la Prestación Social de
los Objetores de Conciencia.

El plazo para solicitar los beneficios que puedan deri
varse de lo establecido en el párrafo anterior será de
un año contado a partir de la entrada en vigor de este
Real Decreto. En este caso, los derechos pasivos que
se reconozcan surtirán efectos económicos desde el día
primero del mes siguiente a la fecha del accidente. diag
nóstico de la enfermedad. o fallecimiento.

Quienes no presenten la correspondiente solicitud
dentro del plazo indicado no decaerán en su derecho,
si bien los efectos económicos se producirán a partir
del primer día del mes siguiente al de la solicitud.

Disposición final única. Habilitación para disposiciones
de desarrollo. Entrada en vigor.

Los Ministros de Economía y Hacienda y de Justicia,
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la apli
cación y desarrollo de lo dispuesto en el presente Real
Decreto, que entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 4 de junio de 1993..

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS sOLCHAGA CATALAN

17897 ORDEN de 2 de julio de 1993 por la que se
modifica parcialmente la del. Ministerio de
Economía y Hacienda. de 31 de julio de 1990.
sobre gestión. modificación y seguimiento de

• los créditos del Presupuesto del Instituto
Nacional de la Salud.

La Ley 39/1992. de 29 de diciembre, dePresupues
tos Generales del Estado para 1993. en su artículo 9.4.
regula las competencias específicas en materia de modi
ficaciones presupuestarias y establece que «Con vigencia
exclusiva para 1993, corresponde al Ministro de Sanidad
y Consumo autorizar las generaciones de crédito con
templada en el artículo 71. b) y c), del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria. como consecuencia
de los ingresos derivados de la venta de productos y
material de desecho o de prestación de servicios sani
tarios en los supuestos de seguros obligatorios privados
y en todos aquellos supuestos. asegurados o no. en que
aparezca un tercero obligado al pago».

La disposición adicional duodécima. del citado texto
legal. establece que «Los ingresos a 105 que se refieren
los artículos 16.3 y 83 de la Ley 14/1986. de 25 de
abril. General de Sanidad. procedentes de la asistencia
sanitaria prestada por el Instituto Nacional de la Salud
en gestión directa a 105 usuarios sin derecho a la asis
tencia sanitaria de la Seguridad -Social. así como en los
supuestos de seguros obligatorios privados y en todos
aquellos supuestos. asegurados o no, en que aparezca

. un tercero obligado al pago. no tendrán la naturaleza
de recursos de la Seguridad Social.

Dichos recursos serán reclamados por el INSALUD.
en nombre y por cuenta de la Administración del Estado.
para su ingreso en el Tesoro Público».

Para adecuar la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 31 de julio de 1990 sobre gestión. modi
ficación y seguimiento de los créditos del Presupuesto
del Instituto Nacional de la Salud. con las modificaciones
introducidas posteriormente con la Orden de 7 de marzo
de 1991, a lo establecido en los citados artículos 9.4
y disposición adicional duodécima de la mencionada Ley
39/1992 se hace necesario perfeccionar la regulación
desarrollada en la Orden citada al objeto de alcanzar
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una mayor agilidad y eficacia en la gestión presupues
taria del INSALUD.

Por consiguiente, haciendo uso de las facultades esta
blecidas en el texto refundido de la Ley General Pre
supuestaria y en base a lo dispuesto en el anexo 11 cuar
tO.cuatro de la Ley 39/1992, de Presupuestos Generales

. del Estado para 1993, dispongo la modificación parcial
de I.a Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de
31 de julio de 1990, sobre gestión, modificación y segui
miento de los créditos del Presupuesto del Instituto
Nacional de la Salud, en los siguientes términos:

Punto primero.-,Se modifica el punto 4.3 de la Orden
de 31 de julio de 1990 sobre gestión, modificación y
seguimiento de los créditos del Instituto Nacional de
la Salud, que queda redactado en la siguiente forma:

«4.3 Ampliaciones de crédito:
4.3.1 Cuando la insuficiencia afecte a un crédito

calificado de ampliable conforme a lo dispuesto en el
texto refundido de la Ley General Presupuestaria o en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio,
su ampliación podrá ser autorizada por el Ministerio de
Economía y Hacienda.

4.3.2 Las insuficiencias de crédito que se financien
con una mayor aportación del Estado se reflejarán por
el Ministro de Economía y Hacienda, en el Presupuesto
de la Entidad, mediante ampliaciones de crédito según
lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 4/1990.

4.3.3 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
anterior, el Ministro de Sanidad y Consumo podrá auto
rizar las ampliaciones de crédito que fueran necesarias
en el Presupuesto de gastos de la Entidad, al objeto
de reflejar las repercusiones que en él mismo tuvieran
las transferencias del Estado a la Seguridad Social por
la generación de crédito que se hubiera producido en
los conceptos correspondientes del Ministerio de Sani
dad y Consumo, como consecuencia de la recaudación
efectiva de ingresos derivados de las siguientes ope
racIones:

a) Por servicios sanitarios prestados por ellNSALUD
en los supuestos de seguros obligatorios privados o en
aquellos otros en que aparezca un tercero obligado al
pago de los mismos. Quedarán excluidos los ingresos
generados por seguros obligatorios de carácter público.

b) Por la venta de productos y material de desecho.

En ningún caso, tales ingresos servirán de cobertura
para incrementar los gastos de personal de la Entidad.»

Punto segundo.-Se modifica el punto 4.4 de la Orden
de 31 de julio de 1990 sobre gestión, modificación y,
seguimiento de los créditos del Instituto Nacional de
la Salud, que queda redactado en los siguientes términos:

«4.4 Generaciones de crédito:
4.4.1 El Ministro de Economía y Hacienda podrá

autorizar la generación de crédito en los conceptos
correspondientes como consecuencia de la recaudación
efectiva de ingresos. en las cantiddes que excedan al
importe presupuestado, derivados de las siguientes ope
raciones:

a) De aquellos descuentos que deban destinarse
.exclusivamente a la cobertura de programas dI;! inves
tigación sanitaria.

b) Por servicios prestados por el INSALUD de natu
raleza distinta a la señalada en el apartado 4.3.3, a),
sin que en ningún caso tales ingresos sirvan de cobertura
para incrementar los gastos de personal de le Entidad.

c) Por aportaciones de personas r;¡:¡turales o jurí- .
dicas.

. 4.4.2 El O\r~clúf general del INSALUD podrá auto
nz¡¡r ia generación de crédito en los conceptos del pre-

supuesto que corresponda como consecuencia de la
recaudación efectiva de ingresos, en las cantidades que
excedan al importe presupuestado, derivados de las
siguientes operaciones:

a) Del reintegro efectivo de pagos realizados inde
bidamente con cargo a los créditos presupuestanos del
propio ejercicio.

b) Del reembolso de los gastos de viaje y dietas
del personal al servicio dellNSALUD incluido en el ámbi
to de aplicación del Real Decreto 1344/1984, de 4 de
julio, por su participación en Comités y Grupos de Trabajo
de la Comunidad Europea.

c) De los ingresos realizados por el Ministerio de
Educación y Ciencia, el Ministerio de Sanidad o cualquier
Entidad pública. para promocionar diversos proyectos
de investigación. .

d) De las subvenciones del Instituto Nacional de
Empleo y de los Institutos de Fotmación Profesional para
impulsar la cooperación en la formación profesional en
las Instituciones deIINSALUD.

e) Por los ingresos efectuados por los adjudicatarios
de concursos convocados por el INSALUD que, en base
al pliego de condiciones de los mismos, sean de su cuen
ta los gastos derivados de la formalización del contrato,
así como los de publicación del concurso, tanto en el
«Boletín Oficial del Estado», como en cualesquiera otros
medios de comunicación social.

f) Por las tasas de matrículas ingresadas por los
alumnos que cursan estudios en las Escuelas Univer
sitarias de Enfermería deIINSALUD.

g) Por los derechos de examen ingresados por las
personas que se presenten en las oposiciones convo
cadas por el INSALUD para cubrir' puestos de trabajo
en sus Instituciones Sanitarias.

h) Por los ingresos derivados de la venta de pro
ductos y material de desecho.

4.4.3 Las generaciones de crédito se efectuarán en
el mismo ejercicio en que se produjo el ingreso, salvo
cuando éste tenga lugar en el último trimestre del año,
en cuyo caso se podrá generar crédito en el ejercicio
siguiente. siempre que se justifique la imposibilidad de
haber tramitado la generación en el mismo ejercicio en
que se produjo el ingreso.»

Punto tercero.-Se modifica el punto 11 de la Orden
de 31 de julio de 1990 sobre gestión. modificación y
seguimiento de los créditos del Instituto Nacional de
la Salud, que queda redactado en los siguientes términos:

«11. Control presupuestario: El Ministerio de Eco
nomía y Hacienda informará preceptivamente cuantas
normas, acuerdos y convenios incidan en la financiación
y gastos del INSALUD y, particularmente. los convenios
con Centrales sindicales sobre retribuciones básicas y
complementarias, resoluciones en las que se fija la pro
ductividad del personal est¡¡tutario y concierto~ d:; asis
tencia sanitaria. En todo caso, este inff}ríne preceptivo
será previo a la firma del convenio o resolución o a
la convocatoria del correspondiente procedimiento de
contratación.»

Pun1ú cuarto.-La presente norma entrará en vigor
ai día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid. 2 de julio de 1993.

SOLCHAGA CATALAN

Excmos. Sres. Ministros.


